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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), mayo dieciséis (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 2022-00124-00  

Auto No. 528 

 

 

 

De acuerdo a lo ordenado en sentencia proferida en el sub examine, se FIJA como gastos 

de curaduría en favor de la Auxiliar de la Justicia la suma de $200.000,oo, los cuales deberán 

ser cancelados por la parte demandante en el término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la ejecutoria material de la presente determinación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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